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NUMERO 53.
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
DON FRANCISCO SERRADO Y Do­

mínguez, Regente del Reino por la vo‘ 
lunlail de las Codes Soberanas; à lodos 
ios que las presentes vieren y entendie­
ren, salud: Las Corles Consliluyenl'-s de 
la Nación española, en uso de su sobera­
nía, decretan y sancionan h» sigu eote:

Artículo 1.° Se conceden suptemenlos 
à los créditos del presupuesto de gastos 
de 1870 à 1871 por la soma total de 
7,048.496 pesetas 78 céntimos, distri­
buida en esta forma: 225 300 al capítulo 
2.“ de la sección 5.* de Obligaciones de 
los deparlaiiienlos ministeriales, 
rio de Gracia y Justicia; y 54
céntimos al capítulo 3 ° de la misma sec­
ción; 4 68Í y 69 céntimos al capitulo 4.’ 
de idem; 184.212 y 23 céntimos al ca­
pítulo 5.’ de id.; 39.376 y 50 céntimos 
al capilu'o 6 “ de id.; 2.846 202 al capí­
tulo 7 " de la sección 4 \ i}íinislerjo de la 
Guerra; 2.lA3.5OÍ al capítulo 1 i de la 
misma sección; 211.205 al capítulo 18 
de id.; 424.158 al capítulo 22 de idem; 
300.000 al arl 4.’, capítulo 9.*^de la 
seccion5.*, Ministerio de Marzna; 125.00o 
al art. 6 ", capítulo 9." de la sección 7 
Ministerio déla Gobernación; 110.050 al 
capítulo 9.° de la sección 8.’, Ministerio 
de Hacienda; 55 500 al capítulo 14 de la 
misma sección, y 332.596 al capítulo 39 
de ídem

Arl. 2.® Se concede un crédito ex­
traordinario de 454.680 pesetas con apli­
cación à un capítulo adicional de la sec­
ción 4.“ de Obligaciones de los departa­
mentos ministeriales del presupuesto cor­
respondiente al año económico de 1876 à 
1871, y con destino á los gastos que oca­
siona el batallón de voluntarios de Cata­
luña.

Art. 3/ Se concede un crédito ex­
traordinario de 125.000 pesetas con cargo 
á un capítulo adicional de la sección 7 
Ministerio de Fomento, del mismo pre­
supuesto para atender à los gastos que 
ofrezcan las oposiciones à cátedras du­
rante el año económico actual.

Arl 4." El importede los suplemen­
tos de crédito y créditos extraordinarios 
á que se refieren los articulos preceden­
tes se cubrirá con la deuda flotante del 
Tesoro.

Oe acuerdo de las Cortes Constituyen- 
tesse comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley

Palacio de las Córtes treinta de Diciem­
bre de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julián Sanchez Ruano, Diputado Secreta­
rio.—Francisco Javier Carratalá, Dipu-

lado Secretario.—Mariano Rius, Diputa- que las presentes vieren y entendieren, 
■ " salud: i.as Córtes Constituyentes de lado Secretario.

Por tan o: Nación española, en uso de su soberanía,
1 Mando á lodos los Tribunales, Justi- ' decretan y sancionan lo siguiente: •
' cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- i ........................  ‘ •
i ridad s, asi civiles como militares y ecle- 1
1 síáslicas de cualquier clase y dignidad, 
I que guarden y hagan guardar, cumplir y

ejecutarla presenieleyen todas suspartes.
Madriil Ireinla y uno de D ciembie de 

mil ochocientos setenta.—Francisco Ser­
rano.—El Ministro de Hacienda, Segis­
mundo Moret.

NUMERO 54.
DON FRANCISCO SERRANO Y DO- 

, MiNGiEZ, Regente del Reino por la vo- 
j lunlatl de las Curtes doberauas; á lodos 

los que las presentes vieiea y enlendie- 
. ren, salud: Las Corles Constituyentes de 
I la Nación española, eu uso de su sobera- 
I oía, decretan y sancionan lo siguiente:

Ailículo iinico. Los crédilos extraor­
dinarios de 160.000 y 80.000 escudos 
concedidos al Ministerio de Fom mlo por 
ei arl. 4.“ de la ley de 25 de Junio de 
1870con destino al material de obrasen 
los e. iticíus de Instrucción pública, y á 
la reparac on y material de clínicas de las 
Facultades de Medicina, se entenderán 

■ distribuidos en esta fia ma: 100.000 es­
cudos en el capítulo -O para maieríal 
cienlítico de los establecimientos de ense­
ñanza: 80 OOO escudos en el mismo capi­
tulo 20 con destino á obras en los edifi­
cios de Instrucción pública; y 60.000 es­
cudos en el arl. 5." del capítulo 16 para 
los gastos de clínicas que no puede pagar 
la Beueliceucia: 2í0 OjO escudos en to­
tal, ó sea la misma cantidad autorizada 
por la ley de 25 de Jimio. Se confirma la 
declaración de permanencia de estos cré­
ditos hasta que tenga lugar la ejecución 
de los servicios á que se destinan.

De acuerdo de las Córtes Constituyen­
tes se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes a Ireinla de Di­
ciembre de mil ochocientos selenia.—Ma­
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente. = Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputa lo Secretario.— 
Francisco Javier Carralalá, Diputado Se­
cretario.—Julian Sanchez Ruano, Diputa­
do Secretario.—Mariano Rius, Diputado 
Secretario

Por lanío:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

I Jefes, Gobernadores y demás Aulorida- 
I des, así civiles como militares y eclesiás­

ticas de cualquier clase y dignidad, que 
¡ lo guarden y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar en todas sus parles.
Madrid treinta y uno de Diciembre de 

mil ochocientos selenia.—Francisco Ser­
rano.—El Ministro de Hacienda, Segis­
mundo Morel.

NUMERO 55.
DON FRANCISCO SERRANO Y DO- 

MiNGüEZ, Regente del reino por la volun- i 
lad de las Córtes Soberanas; á todos los }

Se trasíieren en la sec-Arliculo 1.
cien 2/ de Obligaciones de los departa- 
menlos ministeriales del presupuesto cor ­
respondiente al año económico de 1869 á 
1870, Ministerio de Estado, los créditos 
siguientes: 4.599 escudos y 754 milési­
mas al capilulo 5.°, Fia/cs y dietas de 
Correos de Gabinete, deduciéndolos en

; esta forma: 1.080 escudos y 639 milési- 
! mas del capitulo 1.®, Personal del Minis- | 

teño; 453 escudos 993 milédmas del ca- , 
) pilulo 3.*, Personal del Cuerpo diploma- i 

tico y consular; 2 771 escudos 120 milé- । 
simas del capítulo 7.° Personal del Tri- , 
bunal de la Pota, y 292 escudos del ca- , 

' pilulo 10, Material de lat Ordenes; j 
15.543 escudos v 60 milésimas al capilu-

.' lo 11, arl. l.°, Gastos eventuales, reba- 
i jándolos del ya citado capítulo 3.", Per­

sonal del Cuerpo diplomático y consular, 
i y 1.044 escudos 928 milesimas al capí- 
I lulo 11, arl. 2.“. Gastos imprevistos, re- 
! batiéndolos del referido capítulo 11.

Art. 2 ° Selrasfiereelcréditode4.000 
escudos del capítulo 51 de la sección lA 
de Obligaciones de los departamentos mi- 
idskriaks del presupuesto de 1869 à 
1870, Material de construcciones civiles, 
al capítulo 21 de la misma sección. Per­
sonal facultativo de Obras públicas.

Arl. 5." Se declara la permanencia 
del médilo ce 45.543 escudos concedido 
por la ley de 25 de Junio de este añ», 
con cargo al capilulo 22 de la Sección 7A 
de Obi*gacio..es oe II s deparUmenlus mi­
nisteriales del presupuesto corresp ndieo- 
leal ano económico de. 1869á 1870,4/«- 
terial de Obras públicas, ínterin nose 
rea icen los servicios á que fue destinado.

Arl. 4.° Se declaran permanentes los 
créditos c('ncedidos con aplicación à los 
artículos l.“ y 2.“, capilulo 14, sección 
6.® del presupuesto de 1869 à 1870, con 
deslino al Material de presidios y casas 
de corrección de mujeres.

De acut-rdo de las Córtes Constituyen­
tes se comunica al Regente del^Reino pa­
ra su promulgación como ley.

Pala ¡o de las Córtes Ireinla de Diciem­
bre de mil ochocienios setenta —Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presídeme.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secreta­
rio. - Francisco Javier Carralalá, Dipu­
tado Secretario.—Mariano Rius, Diputa­
do See. etario.

Por tanto;
Mando á lodos los Tribunales, Justi­

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto­
ridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutaren todas sus partes.

.Madrid Ireinla y uno de Diciembre de . 
mil ochocienlos .selenia.—Francisco Ser­
rano.—El Ministro de Hacienda, Segis­
mundo Moret.

NÜMERO 56.

DON FRANCISCO SERRANO Y DO- 
' MINGÜEZ, Regente del Reino por la volun­

ta! de las Córtes Soberanas; á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
salud: LasCórles Constituventes de la Na­
ción española, en uso de su soberanía, de­
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® Se Irasliere en la sección 
7 Ministerio de Fomento, del presu­
puesto correspondiente al año económico 
de 1870 à 1871 los créditos que à conti- 

I nuacion se expresan: 7.500 pesetas al ca- 
I pilulo 1.", Personal de la Administración 
i central; 2.220 al capítulo 10, Material 

de idem; 182.125 al capítulo 3.’, Perso- 
¡ nal de la Administración provincial; 
I 7 500 al capítulo 4.", Material de idem, 
I y 210.000 al capítulo 22, Material de 

Obras públicas; 409.345 pesetas en jun­
to, que se rebatirán del capitulo 28, Ma­
terial de aprovechamiento de aguas, rios 
y canales

Art. 2.“ Asimismo se Irasfieren en la 
sección 8.®, Ministerio de Hacienda, del 
referido presupuesto de 1870 á 1871 los 
siguientes créditos: 7.500 pesetas del ca­
pítulo 26, arl. 4.’, Portes de comunica­
ciones telegráficas, si 9 ’, art. 1
Personal de las Administraciones econó­
micas, y 67.700 pesetas que se destinan 
á crear secciones extraordinarias para le­
vantar el atraso en que se halla el servi­
cio de propiedades y derechos del Estado 
en las provinciasá un capítulo adicional, 
rebatiéndolas en esta forma: 36.600 del 
capítulo 12, Personal de las Fábricasde 
de tabacos; 1.700 del capítulo 13, Gastos 
de escritorio de id.; 9.900 del capítulo 25, 
artículo 2.", Alquileres, obras y reparos, 
y 19.500 del capítulo 31, art. 3.", Por­
tes de tabacos.

Art. 3." Se autoriza al Ministerio de 
Fomento para invertir en los trabajos 
geodésicos, topográficos y melrológicos 
que se hallan á cargo del mismo la suma 
de 299 666 pesetas que resulta disponible 
del crédito de 348.332 pesetas y 50 cén­
timos que declaró permanente la ley de 
50 de Junio último para atender á los gas­
tos del censo de población.

De acuerdo de las Córtes Constituyen­
tes se comunica al Regente del Reino pa­
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes treinta de Diciem­
bre de mil ocho denlos setenta.— Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.—Ju­
lian Sanchez Ruano, Diputado Secretario. 
—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Se­
cretario.

Pof tanto:
Mando á tolos los Tribunales, Justi­

cias, Jefes, Gobernadores y demás Aulo- 
ridiides, así civiles como militares y ecle­
siásticas (Je cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles.

Madrid treinta y uno de Diciembre de
' mil ochocientos setenta. —Francisco Ser-



— 38 —

rano. —El Mînisiro de Hacienda, Segis­
mundo .Morel.

JNÜMERO 72.
DECRETO.

En vista del atraso en que se halla la 
fabricación de moneda de bronce del sis­
tema establecido por decreto del Gobierno 
Provisional de 19 de Octubre de 1868, 
efecto de la paralización ocasionada en los 
trabajos de la Casa de Moneda de Barce­
lona por la epidemia que ha reinado en 
aquella capital; y con objeto de evitar di­
ficultades en la contratación general del 
Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Hasta 1.® de Enero de 

1872 no será obligatorio entre los particu­
lares expresar en pesetas y céntimos de 
peseta los valores objeto de las transac­
ciones .

Art. 2.® De este decreto se dará opor­
tunamente cuenta á las Cortes para su 
aprobación.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero 
de mil ochocienlos setenta y uno.—AMA­
DEO:—El Ministro de Hacienda, Segis­
mundo Moret y Prendergast.

büMERO 73.
Circular.

Próximas á verificarse las elecciones 
provinciales y municipales, y cercanas 
también las de Senadores y Diputados, es 
hoy más que nunca preciso que tenga V. S. 
presente las prescripciones déla ley elec­
toral en cuanto á los funcionarios de Ha­
cienda se refieren y cuide de su puntual 
y exacto cumplimiento á fio de evitar to­
do acto que pueda calificarse de coacción 
ó amenaza al libre ejercicio del sufragio.

Entre las prescripciones de la ley cita­
da, merece especial mención el párrafo 
tercero del art. 171, según el cual come­
ten delito de amenaza ó coacción indirec­
ta <rlos funcionarios públicos que promue­
van expedientes gubernativos de denun­
cias, atrasos de cuentas, Propios, Montes, 
Pósitos ó de cualquier otro ramo de la 
Administración, desde la convocatoria 
hasta que haya terminado el período de 
la elección.» y. S. cuidará de recordar 
à todos los empleados esta disposición, 
encomendando su fiel observancia, y ve­
lará por su parte para que se cumpla en 
las dependencias del ramo, haciendo com­
prender á tod^s la conveniencia de alejar 
la más leve sospecha de que puede alte­
rarse la verdad de la elección por medios 
contrarios al espíritu de las leyes y aje­
nos á los propósitos del Gobierno.

Pero si bien Y. S. debe exigir con to­
do rigor el cumplimiento de la ley, ha de 
tener presente á la vez el espíritu y ex­
tension de la misma, no sea que una tor­
cida interpretación cause perjuicios al Es­
tado paralizando la marcha económica, 
hoy lánguida y enervada por las especia­
les circunstancias que el pais atraviesa.

En consecuencia, tendrá V. S. presente: 
Primero. Que la prohibición conteni­

da en el artículo antes citado sólo se re­
fiere al período que se extiende desde el 
dia en que con arreglo á los articulos 49, 
100, 113 y 131 de la ley electoral se ha- : 
gan las convocatorias hasta el último dia ! 
de elecciones, sin comprender el tiempo { 
que puede mediar desde la publicación de j 
los decretos ó acuerdos en que se funden ■ 
las convocatorias hasta que estas se veri- 
fiquen, ni extenderse tampoco más allá 
del último dia de la votación, por más que 
bien por los escrutinios, bien por los re­
cursos interpuestos sobre la validez ó nu­
lidad de las actas, pueda creerse que no 
están ultimadas las operaciones electora­
les; pues sería ilógico suponer que un 
precepto cuyo objeto es garantir la libre 
emisión del sufragio es aplicable termina­
da ia ejioca de la videcion.

Segundo. Que en el caso de proceder­
se á nuevas elecciones en algún distrito 
por anularse las actas, la disposición ya 
citada será aplicable sólo en* lo relativo à 
expedientes que directamente se refieran 

! á la localidad en que la elección parcial 
tenga efecto.

I Y tercero. Que el espíritu de la cita- 
j da disposición es evitar que se incoen ó 

remuevan expedientes por cuentas atra­
sadas ú otros hechos antiguos, pero que 
no se refieren á las obligaciones corrien­
tes, ni al despacho ordinario y constante 
tramitación que requiere la marcha admi- 

! nistrativa. Así, la cobranza de las contri­
buciones y los procedimientos que la mis­
ma exige, parte esencial de la Adminis­
tración de la Hacienda, y acerca de lo 
cual ninguna prohibición contiene la ley; 
la enajenación de bienes ó ^existencias 
de la Hacienda, en lo que no cabe 
coacción de ningún género; en una pala­
bra, cuanto el curso normal de la gestion 
económica reclama no se ha de conside­
rar suspendido ni paralizado.

j _ Encargo, pues, especialmente á V. S. 
I fije su atención en estas aclaraciones, y 

cuide de hacerlas entender à sus subordi­
nados á fin de que el cumplimiento del 
precepto legal no sea pretexto de irregu- j 
laridades ni remora para el pronto des- | 
pacho de los expedientes; teniendo en J 
cuenta que, al exigir la ley la más com- J 
pleta garantía de la libre emisión del su- | 
fragio y el alejamiento de toda influeocia j 
oficial en la lucha de los comicios, no ha : 
querido ciertamente sacrificar otros eleva­
dos intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 18 de Enero de 1871.—Moret.— 
Sr. Jefe económico de la provincia de___

NUMERO 90.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Exposición.
SEÑOR: El sensible atraso con que 

vienen cobrando sus haberes los Profeso­
res de instrucción primaria ha llegado á 
un punto que debe fijar la atención del 
Gobierno de Y. M.

En la mayoría de los pueblos se satis­
facen irregularmente estos haberes, y en 
muchos se adeudan gran número de men­
sualidades, poniendo este atraso á los Pro­
fesores que gozan una dotación esca.sa en 
la situación más afiietiva y apurada.

No puede decirse en general que baya 
resistencia por parle de los Ayuntamien- | 
tos á cumplir con esta obligación de sus I 
presupuestos; pero causas generales unas, ' 
y locales y muy complejas otras, han con- i 
tribuido al resultado que todos lamenta- i 
mos. A las r epetidas órdenes del Ministe­
rio de Fomento y á los esfuerzos de los 
Gobernadores contestan las corporaciones ' 
municipales, en gran número de casos, ! 
exponiendo la imposibilidad del pago por ' 
no haber realizado los créditos que po­
seen contra el Tesoro. El Gobierno de 
y. M. oyendo las quejas diarias déla opi- i 
nion pública en todas sus manifestacio- ¡ 
nes, y mientras acuerda los medios efir 1 
caces de remediar por completo este gra- ! 
ve mal; cree conveniente proponer á 
V. M. que el Tesoro anticipe los fondos 
necesarios para satisfacer esta deuda, des- I 
contándolos de las cantidades que ha de 
entregar á los Ayunlamienlos por saldos 
de cuentas anteriores.

No bay en ello, Señor, inconveniente 
alguno. La enseñanza primaria, imposible 
de lodo punto mientras el Profesor no es­
té regularmente retribuido, e.s una fun­
ción social de tal importancia, que afecta 
á los intereses generales de la Nación, y 
por esto cuidan de ella con tanto esmero 
los Gobiernos en lo.s países cultos aunque 
con muy diversas formas. En nuestra pa­
tria es una carga municipal obligatoria, 
impuesta por la legislación, y por tanto 
al Gobierno corresponde cuidar desu exac­

to cumplimiento y proveer en los casos 
en que haya dificultad para conseguirlo.

-Tandado en estas consideraciones, el 
Ministro:que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Minislro.s, tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto provecto de 

I decreto.
' jMadrid^l de Enero de 1871.—El Mi­

nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

Decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los créditos que tengan 

à su favor los Profesores de las Escuelas 
públicas de primera enseñanza desde 1.® 
de Octubre de 1868 hasta 1.® de Enero 

¡ de 1871, y no estén satisfechos por las 
I respectivas corporaciones municipales, les 
■ serán abonados por el Tesoro público.
I Art 2.° Las cantidades que por el 

indicado concepto entregue el Tesoro se 
considerarán como anlicipacioces á los 
respectivos Ayuntamientos, reintegrables 
con el importe de los créditos que por 
cualquier concepto tengan estos a su fa­
vor y á cargo del Estado.

Art. 3.® En el caso de que no existan 
ciédilos á favor de las corporaciones mu­
nicipales, ó de ser estos de menor impor­
te que el de los pagos que haga el Tesoro 
á los Maestros con arreglo al art. 1.® de 
este decreto, se comprenderán estas can­
tidades en los primeros presupuestos adi­
cionales que se formen por ios Ayunta­
mientos si el Gobierno no propone á las 
Cortes otros medios de compensación pa­
ra el Tesoro

Art. 4.“ Por los Ministerios de Ha­
cienda y de Fomento se dictarán inme­
diatamente las órdenes é instrucciones 
necesarias para llevar á efecto este de­
creto.

Art. S.® El Gobierno dará cuenta á 
lasCórtes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de rail ochocienlos setenta y uno — 
AMADEO.—El Ministro de Fomento, Ala- 
nuel Ruiz Zorrilla.

íNÜMERO 52.
MINISTERIO DE L.A GOBERNACION.

Exposición.
SEÑOR: La planta aprobada para el 

Ministerio de la Gobernación por decreto 
de 30 de Abril último, que suprimió las 
Direcciones generales, respondía á un 
sistema que puede ser practicable eii épo­
cas ^-n que la eolítica no absorba, como 
en la presente, cási por completo la aten­
ción del Ministro, al cual impone aquella 
organización una suma de trabajo mate­
rial, para la queno essuficieble el tiempo 
de que dispone

A medida que disminuyen la catego­
ría. la autoridad y las facultades de los 
centros que constituyen un departamento 
ministerial, aumenta la necesidad deque 
el Ministro éxamine por sí mismo lodos 
Tos detalles dé cada cuestión, ái sug acuer­
dos han dé llevar consigo las garantías 
de acierto qué el Estado y los interesados 
tienen «lerecho á exigir

La intervención de un alto empleado, 
que por su categoría y práctica en los 
negocios ofrezca ya por sí estas garantías, 
colocailo entre el Ministro (,ue resuelve 
definitivamente por la idea que en con­
junto forma dé cada cueèlion, y el Ofi­
cial que la prepara y preséñta en todos 
sus detalles bajo el aspecto legal, impri­
me a las decisiones del Gobierno un ca­
rácter de-autoridad que no pueden teiïer 
cuando la propuesta hecha al Ministro en 
cada caso no parle de un funcionario cuya 
categoría y prestigio administrativo ins­
piren ya por sí mismo respeto,á.sus opi­
niones. '

El público, por otra parte, al ver por

el exámen de la organización de un Mi­
nisterio que los asuntos no pasan por esa 
mane intermedia, ni reciben las decisio­
nes el fallo de su autoridad; y al tener en 
cuenta la muilihid de deberes politicos 
que impone á un Ministro el sistema cons­
titucional y parlamentario, se convence 
de que no es posible que descienda à es­
tudiar el detalle de cada uno de los ne­
gocios, y adquiere la desconfianza en el 
acierto y en la justicia; y las resolucio­
nes supremas que en el augusto nombre 
de V. M. se dictan no pueden llevar en 
sí la altísima respetabilidad que exige su 
obediencia y el aquielamienlo de los in­
teresados

Y no se diga que el Subsecretario pue­
de ser un funcionario intermedio, que sir­
va de lazo de union entre el empleado 
que prepara y propone y la autoridad su­
prema que decide, porque ni el cúmuIO' 
ni la diversidad de los asuntos de un de­
partamento tan vasto como el de Gober­
nación permiten que una sola persona 
llene estas obligaciones á conciencia y 
con el delenimienlo debido, ai los deberes 
políticos que el Subsecretario Tiene'que 
comparlir con el Ministro, ni ia vigilancia 
sobre el régimen interior del departa­
mento que necesariamente tiene que en­
comendársele, le djan tiempo para.de- 
cicarge á otra clase de trabajos.

Ahora bit-n: sin gravar el presupuesto 
del Estado, ántes bien obteniendo alguna 
economía, que será mayor cuando el 
planteamiento de las leyes orgánicas pro­
vincial y municipal retire, como es de 
esperar, de los centros administrativos 
un número considerable de negocios, pue­
de obtenerse una organización interior 
del Ministerio que, salvando los inconve­
nientes apuntados y más propia para el 
expedito y buen despacho de los asuntos,, 
esté más conforme con las buenas prác­
ticas que la experiencia ha sancionado y 
con losprincipios di scenlralizadoresacep­
tados para su administración por lodo» 
los países constitucionales; al propio tiem­
po que satisfaga la apremiante necesidad 
de separar, hasta donde sea posible, la 
política de la administración, creando 
p&ra la primera un Cíolro directivo inde— 
pendiente, si bien siempre con la debida 
subordinación al Ministro responsable quo 
de ella está encargado.

Fundándose en estas consideraciones y 
en otias muchas análogas al alcance de 
cuantos conocen las necesidades de la 
Adminislracion central, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
resolución de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 9 de Enero de 1871.—El Mi­
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasla.

DECRETO.

Ti niendo en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de la Gober- 
naciiin,

Vengo en decretar, lo siguiente.-
Artículo 1.® La planta del Ministerio 

ele la Gübernaciou se compondrá eq ade­
lante de

Peseta^s.

Un Ministro, con........................... 30 000
Un Subsecretario, Jefe superior 

de Administración, coa. . . . 12.hOO 
Tres Directores generales, Jefes 

supe- ioies de Administración, 
para las Direcciones de Admi­
nistración local, de Beneficen­
cia, Sanidad y Éstablecimien- 
los penales, y de Política y 

... Orden público,'Són. . . . . ". 12.500 
Cinco Oficiales primeros. Jefes de 

Adminislracion de segunda cla­
se, con   , . . , . 8.750 

Cinco id. segundos, id. id. detér- 
cera ,id., con  7.500

Cinco id. terceros, id. id. de 
cuarta id., coa....................  6.500
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Cinco Oficiales Auxiliares mayo­
res, Jefes de Negociado de pri­
mera clase, con. . . .......... 

Cinco id. id. primeros, id. id. de 
segunda id., con.................  

Cinco id. id. segundos, id. id. de 
tercera id., con. ... .............

Doce id id. terceros; Oficiales de 
Administración de primera cla­
se, con................................  

Doce id. id. cuartos, id. id. de 
segunda id., con................. 

Doce id. id, quintos, id. id. de 
tercera id., con. ....... 

Catorce Escribiontcs primeros, 
id. id. de cuarta id., con. . . 

Catorce id. segundos, id. id. de 
quinta id., con. ... .............  

Catorce id. terceros, aspirantes 
á Oficiales de Administración, 
con........................................

Un portero mayor, con...............  
Uno id primeen, con.................  
Cuatro porlero.s segundos; con. . 
Cuatro id. terceros, con............. 
Cuatro id. cuartos, con..............  
Ocho id, quintos, con . ..... 
Diez y seis ordenanzas, con.. . .

i para la mejor y más pronta formación del 
expresado plan provisional.

J Logroño Enero 20 de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

6.000

5.000

4.000

3.500

3.000

2.500

2 000

1.500

1.250 
3.000
2 500 
2.000
1.750 
1.500 
1.250 
1.000

Art. 2.° La Dirección general de Co­
municaciones continuará formando parte 
del Ministerio de la Gobernación, pero 
con su plantilla sep-irada, conforme al 
decreto del Poder Ejecutivo fecha 25 de 
Mayo de 1869 y demás disposiciones an­
teriores.

Art. 5.° Las facultades que el regla­
mento para el gobierno iul- rior del Minis­
terio, aprobado por decreto de la Regen­
cia fecha 30 de Novieuibre último, en sus 
arliculos 4.’ (casos 1.“ y 2.*), 25, 26, 27, 
28, 42, 49, 04, 71, 74, 77, 78 y 79, 
atribuye al Subsecretario y à los Jefes de 
Sección corresponderán en adelante á los 
Directores gener.de.s.

Art: 4.' El Mmislfo de la Goberna­
ción adoptará tas medidas convenientes 
para distribuir entre la.s respectivas Di­
recciones los asuntos de su competencia

Dado en Palacio h diez de Enero de mil 
ochocienlos .‘¡etenia y uno. —AMADEO.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.

NUMERO 79.
El Jefe de la Administración económi­

ca de esta provincia, al publicar en e 
Boletín oficial númoro 9, correspondien­
te al dia 20 del corriente mes la exposi­
ción y el Decreto del Mirdslerio de Ha­
cienda, abriendo una suscricion pública 
de 100 millones de pesetas, ha hecho un 
llamamiepto eficaz á todas las corporacio­
nes y particulares para que lomen parle 
en la referida suscricion, por el objeto que 
esta encierra y por las ventajas que pro­
porciona.

Tengo el deber y abrigo el deseo de 
apoyar la gestion del Administrador eco­
nómico, y en su consecuencia, me dirijo á 
todos los Ayuntamientos de la provincia 
para que contribuyan eficacísimamente 
á que la suscricion se realice en la mayor 
escala; y al efecto lomarán parle en ella 
como acreedores del Estado por los inte­
rest's vencidos y no salisfecho.s dé las ins­
cripciones de bienes de propios y de bo­
nos del Tesoro y promoverán entre sus 
administrados el mayor número de pedi- 
do.s particulares en metálico.

NUMERO 65.
Sección «le Fomento.

MONTES.
Circular.

En cumplimiento do lo que di.spone el 
artículos? del Reglamento de 17 de Ma­
yo de 1865, y con el fin de que-el distrito 
forestal pueda fo mar el plan provi-ional 
que anualmente le está encomendado 
dentro del plazo que marca el mismo re­
giam n'o, teniendo à la vista los datos 
necesarios para su mejor redacción, au­
torizo por esta circular á lodos los Ayun­
tamientos que posean montes, para que 
dirijan à este Gobierno de provincia las 
s (licitudes de los producios que se pro­
pongan aprovechar en el año forestal de 
1871 á 1872, previniéndoles, que estas 
solicitudes deberán presentarlas ántes del 
primero de Marzo próximo.

Es de lodo punto indispensable citar 
en las peticiones el nombre del monte y 
siliodonde se deseen obtener los productos 
ya sean maderables ó leñosos, el número 
de árbolcsjcon sus dimensiones en diáme- 
tío y altura, así como el de las cargas de 
leñas, ramas y brozas.

Igualmente deberán también consignar 
el número y Liase de ganado que ha de 
entrar en cada monte, á aprovechar los 
pastos, con expresión de los nombres de 
sus dueños.,y el número y especie que ca­
da uno tenga.

Lo que se inserta en e.sle perió.lico 
oficial para conocimiento de los pueblos 
interesados y con el fin de evitar l.js re­
clamaciones á que pudieran dar lugar la 
falta dédalos en las oficinas del distrito

Escito Imibien, con el propio objeto á 
los tenedores de efectos públicos de la 
deuda, inclusas las Corporaciones civlks, 
por los intereses vencidos que no han per­
cibido, pue.s de este modo conseguirán 
salir de la aflicliva situación en que se en­
cuentran los que, por ese concepto, de­
penden del Tesoro público.

De la misma manera dirijo m¡ voz al 
capitalista, al comerciante, ai industrial, 
al especulador para que, penetrándose de 
las inmensas ventajas que la suscricion 
ofrece, empleen sus fondos en los nuevos 
billetes del Tesoro, los cuales por su se­
guridad, por el crecido interés que disfru­
tan, por su proula y segura amortización 
y por su admisión en pago de toda clase 
de contribuciones y rentas públicas y en 
fianzas y depósitos del Estado, proporcio­
nan la colocación del dinero con ganan­
cias positivas

El pensamiento del Gobierno no puede 
menos de aplaudirse por tofos: entraña 
el bien general: se dirige á satisfacer obli­
gaciones sagradas, cuya falta de pago es­
tá colocando en la mas aflictiva situación 
á las corporaciones populares, á respeta­
bles clases y establecimientos y à indivi- 
du('S dignos de toda protección que á la 
vez serán contribuyentes a! Estado.

Como se vé, es una cuestión puramen­
te humanitaria y social; de su buen éxi­
to, en el que todos debemos interesarnos, 
absolutamente todos, depende la situación 
financiera del pais, permitiendo restable­
cer su equilibrio y con él hacer normal y 
tranquila la vida del mismo en beneficio 
de todos los intereses, de lodos los ramos 
de la riqueza pública.

Tengo la confianza de que toda la pro­
vincia responderá al pensamiento del Mi­
nisterio de Hacienda y asi lo espero del 
patriotismo de sus habitantes.

Logroño 22 de Enero de 1871.—El ! 
Gobernador, Ramon de Acero.

AD.MINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DÉ LOGROÑO

SLSCIUCIOA
de 109 millones de pesetas.

Sres. Alcalde é individuos del 
Ayuntamiento de......

Muy señores .míos y de mi aprecio: 
Llamo toda la atención de VV. hacia el 
Roletin oficial lie hoy, número 9, en el 
que se publica el Decreto del Ministerio 
de Hacienda, abriendo úna suscricion 
pública de cien millones de pesetas. Sír­
vanse VV. leer con detención las dispo-

siciones que contiene, las consideracio- deseo porque él pensamiento del Gobier­
no obtenga resultado satisfactorio; así, 
pues,conlío en que ese Ayuntamiento se

nes expuestas en el preárpbulo de dicho
Decreto y las que al pié del mismo he ,_________
consignado, y comprenderán VV. las po- suscribirá desde luego por el importe de 
silivas ventajas que ha de producir la re- '------------ ■ ...
terida suscrici un. los intereses vencido.s y no satisfechos de 

o , , - ....  I inscripciime.s de bienes de propios,
oe trata del bien de la provincia; y yo, y de los bonos del Tesoro que posea- y 

que no he tenido otro pensamiento ni confío también en que, empleando la na- 
olro deseo que el bien de la provincia, lural influencia que sobre sus adminis- 
conciliándolecon el del Tesoro público. Irados ejerce, promoverán el mayor nú- 
desde que me hallo al frente de la Admi- mero de suscriciones particulares en di- 
nislracion de Hacienda de la misma, fal- ñero efectivo, el cual no puede encon- 
taria seguramente á ese constante pro- trar ocasión más propicia para su em- 
posito si hoy, con motivo de la beneficio- pleo que la de los nuevos billetes del Te­
sa suscricion abierta por el Gobierno, soro, cuya seguridad, subido interés, 
dejase de escitar á las Corporaciones mu- I pronta y segura amortización, y admi- 
nicipalés para que, por lodos los medios sion en pago de contribuciones’ y rentas 
de que disponen, contribuyan poderosa- públicas, en depósitos y fianzas, ha de ha- 
menle á la realización de la medida fi- I cer quesean con toda nreferencia bus- 
nanciera que nos ocupa I cados.

El objeto de ésta es satisfacer á todos Al obrar VV. de esta manera, si poruña 
los acreedores del Estado las canlida- parle justifican su firme propósito de res­

des que hace mucho tiempo debieron ponder al pensamiento económico del 
percibir, que no han percibido por la Gobierno y si por otra dan á entender 
siempre angustiosa situación del Erario que el interés de ese Municipio les guia, 
Nacional y que tal vez no percibirían si también acreditarán mas y mas, y esto 
la suscricion deja de verificarse. para mí es muy satisfactorio, la estima-

Entrelos acreedores del Estado figu- cion que me profesan, con la que siem- 
rara ese Ayuntamiento tanto por los re- pre he contado y en la que confío espe- 
cargos municipales y sus quintas parles | cialmente hoy que, en cumplimiento de 
sobre la Contribuciones directas que in- | mi deber, invito á VV. por vez primera, 
gresaron en el Tesoro, como por intere- | como individuos de Ayuntamiento y co­
ses de inscripciones emitidas en equiva- | mo particulares, á un acto de suscricion 
lencia de los bienes de propios, ó por I que deseo ver realizada en esta provin- 
intereses de Bonos del Tesoro. | cia en el mayor grado posible.

Pues bien: la suscricion facilitará à ese La suscricion se abre el dia 28 de este 
Ayuntamiento el cobro de dichos recar- mes v se cierra el 2 de Febrero próximo 
gose intereses; de estos, puesto que son I á las doce de la noche.
admilidosen pagode las dos terceras par- Las obligaciones del suscritor, ya sea 
tes de la cantidad porque se suscriba; de una Corporación, ya un particular, son 
aquellos, toda vez que, con los produc- J las siguientes:
tos en metálico de la suscricion. el Tes > 1.“ Dirigir á esta Administración en
ro ba de satisfacerlos alasMunicipalida- | los impresos que la misma ha de facili-

, , . , , I lar, el pedido de la cantidad porque se
, Ante la simple enunciación del digni- suscriba,cuyo mínimun es cuatrocientas 

simo proposito que impulsa al Minisle- I cincuenta pesetas.
no de Hacienda para abrir la referida | 2.* Depositaren el acto en la Tesore- 
suscncion, desaparece la necesidad de ría el 10 por 100 déla cantidad suscrita 
encarecer con detenidas observaciones Y 3.’ Satisfacere! importe de la sus- 
su inmensa conveniencia general. Y sin cricion en tres plazos; uno al contado- 
embargo, lan positiva, tan grande es es- otro en 1.“ de Marzo y el último en 1.*dé 
la, tanto ella rne anima, que no puedo | Abril.
dispensarme de hacer á V. V. una reflec- Los derechos ó beneficios que el sus- 
siqn, la cual constituye al mismo tiempo I critor disfruta son los siguientes-

acierto que ha presi- I i.. Que los billetes del Tesoro, eníequí- 
dido a la idea de la suscricion, por las ne- | valencia de la cantidad .suscrita, gozan el 
cesidades que ha de cubrir y por los ma- I notable interés del 12 por 100 
les que ha de remediar. 2» Que dichos billetes empiezan á de-

La esperiencia viene acreditándonos | vengar este interés desde 1.” de Febrero 
que la penuria del Tesoro público es la I próximo.
causa originaria de lodos los apuros por- 5.° Que dicho interés se abona por la 
que atraviesan los intereses asi colecti- Tesorería Central ó por las Tesorerías de 
vos como individuales. Con tristeza esta- | provincias por trimestres vencidos 
mos viendo todos, y el Gobierno en pri- 4.’ Que el vencimiento de los billetes 
mev termino, la aflictiva situación que es de época muy breve y à 1res plazos- 
abruma. para no poderse prolongar por uno en 31 de Julio del corriente año- otro 
roas tiempo, a los Ayuntamientos, á las en 31 de Octubre del mismo; y el úilimo 
Diputaciones provinciales, á los Estable I en 51 de Enero de 1872. 
cimientos de beneficencia, al Clero, á| 5.® Que los expresados billetes, que á 
^solases pasivas, á los Contratistas de su respectivo vencimiento noseansatis- 
Obras publicas, á los rentistas del Estado fechos, son admitidos por todo su valor 
y a todos los demás que de éste dependen | nominal en pago de Ja tercera parte de 
por respetables derechos adquiridos al cualesquiera contribucionts y renías nú- 
amparo de nuestras leyes. Los efectos de I blicas.
situación tan angustiosa penetrándolo- 6.“ Que igualmente son admitidos por 
rosamente en todas las clases sociales, I su valor nominal, como dinero efectivo, 
porque en el íntimo enlace que todos los en las fianzas v depósitos que exijan Jas 
intereses tienen, no (puede lastimarse dependencias del Estado.
unosin que Jos demas se resientan. Y 7.“ Queenpagodelacanlidadsus- 

Para juzgar de actos económicos que, I crita puede el suscritor entregar por Jas 
como el de que se trata, obedecen al úni- terceras partes del importe de esta, y 
co pensamiento de acabarcon ese estado en lugar de metálico, los valores públi- 
de cosas .dando nueva y vigorosa vida á 
todas las corporaciones y á todos los indi­
viduos boy enervados por Ja tristísima 
fatal acción de las causas expresadas, no 
puede haber, no debe existir mas que un 
criterio imparcial; toda idea mal inten­
cionada debe borrarse; lodo apasiona­
miento debe excluirse. Nose inspirarán 
ciertamente en los sentimientos de rec-

eos á que se refiere eljart. 5.“del Decreto 
inserto en el Boletin oficial de este dia, 
núni. 9,

Para concluir, y despues de manifestar 
áVV. mi deseo de recibir contestación, 
no puedo menos de espresarles nueva­
mente la seguridad que abrigo de que co­
mo corporación y como particulares, se 
esforzarán por complacer á su afectísimo 
amigo atento servidor Q. B. S. M.—Ellilud y de justicia aquellosque, podien­

do, no contribuyan á que se realice la 
suscriciqn, ó aquellos que sugieran ideas 
contrariasá ésta, puesto que unosy otros 
no pueden ménos de conocerque las con- 
secuenciasde esa medida económica, fa­
vorables en grado'extremo á los intere­
ses hoy profundamente afectados, van á 
refluir en beneficio también del comer­
cio, dp la industria y de la agricultura.

V. V. lo comprenden del mismo mo­
do que yo; y bajo este concepto, con­
sidero á Vi, V. animados del más vivo

Gefe de la Administración económica, Ti- 
hurcio María Tomé.

Sección de .4dministración.
Aduanas.

Es presando que únicamente los 
tejidos y ropas nacionales simila- 
res á los extranjeros sujetos al 
marchamo deberán conservar las
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marcas de fábrica en su circula­
ción por la zona.

El limo. Sr. Director general de Ren­
tas dice à esta Adminislraclon con fecha 
9 del actual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha । 
conaunicado à esta oficina general, con ¡ 
fecha 23 de Diciembre último, la Orden 
siguiente:—limo. Sr.: Enterado el Re­
gente del Reino del expediente instruido 
en esa Dirección general con objeto de 
conceder á los comerciantes de tejidos y 
ropas de fabricación nacional las mayores 
facilidades posibles, para que estos géne­
ros puedan circular por la zona sin entor­
pecimiento alguno; S. A., conformándose 
con lo propuesto por V, I., ha tenido à 
bien disponer; 1.“ Unicamente los tejidos 
y ropas nacionales similares à los extran­
jeros sujetos al marchamo, deberán con­
servar las marcas de fábrica en su circu­
lación por la zona. 2.° Quedan exceptua­
dos de llevar las marcas de fábrica los 
trozos de tejidos nacionales de las dimen­
siones siguientes: en lodo el ramo de pa- 
flería hasta 1res metros inclusive de largo; 
en las telas especiales para cha'equería 
hasta un metro inclusive; en las demás 
telas de algodón, lana, seda y mezclas de 
estas materias que se emplean en la con­
fección de ropas de mesa, cama y vesti­
dos de señora, los trozos que no excedan 
de diez metros de largo; en las piezas de 
pañuelos, los trozos ijue no contengan 
ma,s que seis. 3.° Qu' dan también ex­
ceptuados los pañuelos de hilo, algodón y 
seda sueltos para la mano, y las pequeñas 
cantidades de tejidos y ropas, que pru- 
dencialmenle pueden graduarse para el 
uso de una persona. Y 4 ° Es condición 
necesaria que los trozos de tejidos ó pa­
ñuelos de que conste la expedición si^an 
de distintos dibujos ó colores en cada cla­
se de telas —De orden de S. A. lo digo 
à V. I. para su inteligencia y demás fines. 
—Loque traslado á V. 5. para su cono­
cimiento encargándole disponga su publi­
cación en el Boletin oficial deesa provin­
cia, para que llegue à conocimiento del 
comercio.»

Lo que se publica para conocimiento del 
comercio y fabricantes en esta provincia, 
encargando á los Sres. Alcaldes, procuren 
por su parle que llegúela presente circu­
lar à conocimiento de los individuos á 
quienes pueda interesar lo prevenido en 
la preinserta orden.

Logroño 21 de Enero de 1871.-El Jefe 
de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé

NUMERO 39.
D. Romualdo dd la Pisa, Juez del par­

tido de Haro.
Por el presente edicto llamo, cito y em­

plazo á Domingo Tordomar y Cañas, na­
tural de San Vicente y vecino de Abales, 
para que en el improrogable término de 
ocho dias, se presente en la cárcel de es­
te partido á sufrir los cinco meses de ar­
resto mayorquese le impusieron por S. E. 
la Audiencia del Territorio, en causa que 
se le ha seguido por desacato á la autori­
dad.

Dado en Haro á diez y ocho de Enero 
de mil ochocienloj setenta y uno.—Ro­
mualdo de la P¡sa.=Por su mandado, To­
más Ortiz.

NUMERO 77.
I). Pantaleon Munlion y Pereirat Juez 

de primera instancia de Pamplona y su 
partido.

Por este .segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á B rnahé Baños y Azofra, solte­
ro, barbero, de 19 años, natural de Villa- 
verde de Rioja, para que á término de 
nueve d¡a.s comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en lacau-

sa criminal que se le sigue por lesiones 
menos graves inferidas en Puente la Rei-

I na á Donato López, bajo apercibimiento 
’ deque si no se presenta se sustanciará el 
I proceso en rebeldía y le parará el perjui- ; 
1 ció que haya lugar. i

Dado en Pamplona á diez y nueve de ' 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Pantaleon Munlion Pereira.—Por su 
mandado, Primitivo Ezcuma.

numero 80.
D. Ceferino Gutierrez, Juez de przme- 

mera instancia de la ciudad de Alfaro y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo término á Márcos Moreno, 
vecino de Cervera, para que en el térmi­
no de nueve dias contados desde la inser­
ción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecuteria 
pronunciada en causa sobre lesiones á Jo­
sé Maria Bermejo, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alfaro a diez y nueve de Ene­
ro de mil ochocientos setenta y uno.—Ce- 
ferino Gutierrez.—Por su mandado, Ma­
nuel García.

D. José Martinez Alonso, Juez muni­
cipal de esta villa de Hornos.

Hago saber: Que habiendo fallecido 
José Mayoral y Abeijon, vecino que fué 
de esta villa, el dia fi del actual, ab-in- 
lestalo, y para finalizar las diligencias de 
inventario que me hallo practicando, he 
determinado citar á una junta de acreedo­
res à los que se crean con derecho à los 
bienes del finado, que se celebrará el 
dia 4 de Febrero proximo y su hora de 
las diez à doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este juzgado.

Lo que se anuncia al público por este 
primer edicto para que ninguna persona l 
alegue ignorancia; advirliéndose que lodo 
acreedor que no se preseole à dicha jun­
ta no se le oirá ni administrará justi­
cia.

Dado en el Juzgado municipal de Hor- ¡ 
nos á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. —José Marlinez—Por su 
mandado, Gregorio Marlinez, Secretario.
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NUMEROSI.

Este Ayuntamiento ha señalado Cole­
gio electoral para las próximas eleccio­
nes de Diputados provinciales la casa de 
Ayuntamiento.

Rezares 18 de Enero de 1871.—Ceci­
lio Nágera.

NUMERO 82.
Es'.e Ayuntamiento ha señalado Colegio 

electoral para las próximas elecciones de 
Diputados provinciales por ser el pueblo 
de corlo vecindario, la casa de Ayunta­
miento.

Carbonera 16 de Enero de 1871.— 
Saturnino Sagasli.

NÚMERO 66.

UNIVERSÍDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien­
te al dia 9 del actual, se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el anuncio siguiente;

<Se halla vacante en el Instituto del 
Noviciado de esta Capital una cátedra de 
Latin y Castellano, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de

proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 1.” del decreto de 
4 de Julio último. Los ejercicios se verifi­
carán en la Universidad de Madrid en la 
forma prevenida en el Título II del Regla­
mento de 15 de Enero de 1870. Para ser 
admitido á la oposición solo se requiere te­
ner el título de Licenciado en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes en la Secretaría general de la Uní- ¡ 
versidad de Madrid en el improrogable । 
término de cuatro meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga­
cela, acompañadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos, que acrediten 
su aptitud legal, de un Programa razo­
nado de las "enseñanzas correspondientes 
á la Cátedra que trata de proveerse, y 
de una Memoria sobre las fuentes de co­
nocimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° 
del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia­
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á roliciade 
los interesados. Zaragoza 18 de Enero de 
1871.—El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 71.

En la Gacela de Madrid correspondien­
te al dia 9 del actual, se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio.-

«Se halla vacante en el Instituto del 
Noviciado de esta Capital la Cátedra de 
Retórica y Poética, dolada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concu: so con arreglo à lo 
dispuesto en el art. 1.® del decreto de 4 
de Julio último. Lo que se anuncia al pú­
blico conforme á lo preveni-io en el arti­
culo 2." de dicho decreto, y en el a.^tícu- 
lo47 del lleglamento de 13 de Enero de 
1870, á fin de que los Catedráticos de la 
misma asignatura de los demás Institutos 
oficiales de la Nación que deseen ser tras­
ladados à ella, y los que estén compren­
didos en el artículo 177 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, ó se hallen exceden­
tes, puedan solicitarla en el plazo impro­
rogable de veinte dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela. 

í Solo podrán aspirar à dicha Cátedra los 
i Profesores que desempeñen ó hayan des- 
1 empeñado en propieda*! y por oposición 
( oUa de igual categoría y tengan el Titulo 
j de Licenciado en la Facultad de Filosofía y

Letras. Los Catedráticos en activo servi- 
j cío elevarán sus solicitudes à esta Direc- 
; cion general por conduelo del Gefe de la 
i Escuela en qu ' sirvan, y los que no estén 

en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
■ también á este Centro directivo por con- 
i duelo del Gefe del eslablecimienlo donde 
¡ hubieren servido úllimaraenie. Según lo 
I dispuesto en el artículo 47 del Reglamen­

to antes citado, este anuncio debe publi­
carse en los Boletines oficiales de las pro­
vincias; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto se 
inserte en lo.s Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza H de Enero de 
1871.—El Rector, Gerónimo Borao.

ANUNCIOS.
Por suspension del que desempeña­

ba la Secretaría de este Ayunlamienlo, se 
anuncia de nuevo la vacante de la Se­
cretaría de esta villa con la dotación 
anual de 250 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayunla­
mienlo en término de treinta dias á contar 
desde la fecha.

Hornos y Enero 19 de 1871.—El Pre­
sidente, Lúeas Ortigosa. —Gregorio Mar­
tínez, Secretario interino.

NUMERO 74.
Se halla vacante por fallecimiento del 

que la obtenía la plaza de Médico-ciru­
jano titular de l.“ clase de esta villa de 
Mansilla en la provincia de Logroño, que 
consta de 140 vecinos, con la dotación 
de setenta y cinco pesetas anuales por 
la asistencia de una à treinta familias po­
bres, satisfecho de los fondos municipa­
les; con más dos mil cuatrocientas veinte 
y una pesetas que abonará el resto de 
vecinos, cuyo cobro se hará por una co­
misión nombrada al efecto. Estas asigna­
ciones se satisfarán al facultativo agra­
ciado por trimestres vencidos

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho municipio en el término de treinta 
dias á contar desde que se publique este 
anuncio.

Mansilla 9 de Enero de 1871.—El Al­
calde, Juan Garcia.

NUMERO 86.
SUSCRICION

para erigir un monumento á la 
memoria del eminente patricio

D. Juan Prim y Prats.
Reales.

D. Ramo n de Acero y Crespo. 40
Ensebio Rodrigañez ... 20
Roman Marlinez Cañaveras. 12
Benito Aréchaga .... 10
Bonifacio ^'Uñoz .... 10
Vicente Romanos.... 10
Elias Gimenez................. 4
Donato María de Adana . . 20
Juan del Pozo......................... 10
Mariano Blanc .... 8
José Ramírez................... 1
Rafaél de Ciurana. . . . 10
Eufrasio Core uera. ... 4
Fermin Serrano y Serrano . 4
Benito M. Arenzana ... 6
Pablo Arregui................... 4
Jacobo Fernandez. ... 2
Santos Florez................... 2
Andrés Blanco................... 2
Raimundo Petit .... 4
Inocente Muró................... 1
Agustín Rubio................... 2
Pedro Barruso. .... 1
Raimundo Salada. . . . 2
Eugenio Aróstegui ... 1
Santiago Ofío................... 4
Joaquin Ruiseco .... 1
Martin Reinares .... 2
Angel Maza.................... 2
Manuel García................... 2 
Florentino Mateo ........... 2 
Felipe Camprovin. ..........2 
Melilon Navajas ...........2
Elias Pastor................... 2

Total. ... 209
fSe continuará J

Las personas que deseen contribuir á 
tan patriótico objeto é inscribir su nom­
bre en las lisias de suscrilores pueden de­
positar las cantidades en poder de D. Eu­
sebio Rodrigañez, Secretario del Gobierno 
civil.

IMP. DEF. MENCHACA.


